
"2016~Año del Bicentenario de la Declaración de la Independenda Nacional"

Ministerio de Salud
Secretaria de Politicas,
~egulación e Institutos

A.N.M.A.T.

DlSPOSIGION N° - 106 7

BUENOS AIRES, 21 SEP 2016

VISTO el Expediente N° 1-47-6986-16"9 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Informática propicia la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento de Soporte de Servidores HP.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44 del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los requisitos legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los

térm:nos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiJnto de
I

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y Condiciones

Particulares de la contratación. l .
Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha mitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que Jispone

. . . I
el Articulo 25 Inciso c) del Decreto Delegado NO 1023/01 Y los Artlculos 1j7 y 34

Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, la utilizacibn del

procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el proyebto de

Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.
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Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.
I

I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92
!' .

y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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I~inisterio de Salud
Secretaria de Políticas,

,

Regulación e Institutos,
1 A.N.M.A.T.

" Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO AL

\' Por ello,

1,

1, DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

!
l' DISPONE:

I

ARTI!IULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación prirda en

los términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos
l' I

17 Y 34 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 a los efectos de

selec1ionar el proveedor o cocontratante para la Contratación de un servicio de

Mant~nimiento de Soporte de Servidores HP.

I

ARTIG;ULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma
I

::::~':::i:~a::;e:i:~ae:r:~:~:~c:::::~c~:::t~~S efectos de iniciar el procedimielnto de

I .. .
ARTICULO 3°.- Reglstrese, glrese a la DIRECCION DE COMPRAS, SUMINIS ROS,

• !
LOGI!:!nCA y ARQUITECTURA, a sus efectos.

I

l'
EXPEDIENTE NO 1-47-6986-16-9

I
DISPOSICIÓN NO

Dr. J~sCH1ALE~m1?f~orNacional
.A.l'íl.M.A.T.

I
I
I



"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIOlAL"

• =-'0687
Minislerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

PLIEGODE BASESY CONDICIONES PARTICULARES

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SOPORTE DE SERVIDORES HP"

Nombre del Organismo ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS+
Contratante TECNOLOGÍAMEDICA, A.N.M.A.T. I

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Licitación Privada. I NO(1) I Ejercicio: 2016

Clase: Sin clase.

Modalidad: Sin modalidad.

Expediente N°: 1-0047-6986-16-9.

Rubro Comercial: 13 - Informática.

Objeto de ia Contratación: "Servicio de Mantenimiento de Soporte de Servidores HP".

Costo de pliego: O cero pesos

PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario

Av. de Mayo 869 11o piso C.A.B.A - Dirección Hasta el (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

de Compras, Suministros, Logística y

Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora I
Av. de Mayo 869 110 piso C.A.B.A- El (1) de (1) del 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros, Logística

y Arquitectura.

ESPECIFICACIONES

Cantidad Unidad de
Renglón N° N° de Catálogo Descripción

Medida

Servicio de Mantenimiento t
1 24 MESES 336-7583-0001 Soporte de Servidores HP.

Ul) Se fljacan al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)
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"2016 - AÑO OEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIOlAL"

1. Objeto de esta Licitación. I
"

El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación de un Servicio de Mantenimiento de

Soporte de Servidores HP,según lo descripto en el punto 12. Servicios solicitados y está compuJsta

de UN (1) renglón.

• ~t0687'
Minislerio de Salud
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A.N.M.A.T.

Servicio

Observacionesdel ítem

Especi~cacióntécnica: I
Despiece

Tolerancia

Datos de la solicitud de la provisión

Frecuencia: I Cantidad mínima:

2. Apertura de las ofertas.

El Organismo Contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes que

deseen asistir, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2016, en Av. de Mayo 869, Piso 110 d~ la

C.A.B.A. Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, ei nombre o ra~ón

social, el monto de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen. 1

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que será

firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes que así

deseen hacerlo.
iToda oférta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.
'!

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día h 'bil

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término podrá ser
desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de

apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

,
I
!,

3. Terminología.
IA los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractuai, se utilizarán las

"

~iguientesdenominaciones:

"Licitación" Poreste procedimientode Licitación.

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadoJI' " por Decreto N° 893/12.)
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nOferente"

"Adjudicatario"

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.

Las ofertas tendrán validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde ia fecha de apertura. Si

los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con Lna

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se conside{ará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente según lo establecido

en el Artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. j
5. Forma de presentación de las ofertas.

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la of rta

en original y copia. I
Ambos (original y copia) estarán firmados en todas y cada una de sus hojas por el Oferente o su

representante legal.

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto en el Anexo n.
Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción que a

continuación se indica:

A.N.M.A.T

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.B.A

LICITACIÓN PRIVADA N° (l}j2016

. "Servicio de Mantenimiento de Soporte de Servidores HP".

Fecha, IU9ar y hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas

Las ofertas serán recibidas hasta el día {1} de (1) de 2016 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón social

Domicilio

T,eléfono

C.U.I.T

¡n Se fija,an al momento de la publicidad o no';ticación al p,oveedo, o co contratante ¡ac'iculo S7 del ,eglamento apmbadolf por Decreto N° 8g3/12,)



Administrativo Federal en el caso de Iniciar acciones judiciales

renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder.
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Correo electrónico (Donde serán válidas todas las notificaciones)

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autón ma

de BuenosAires donde'serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las partes no vi~an

o no se encuentren en ellos. . I
Los Contratantes se someten a la JUrisdicción de ios Tribunales del Fuero en io Contencioso

derivadas de este contl~ato

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen ia presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentació de

las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Dec~eto
• I

N° 893/12, Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales (htpp:/fwww.infolegirlEmel/anex0&.230000-

234999/233668/norrna.htm)normas modificatorias, complementarias y el presente Pliego de BasJs y

Condiciones Particulares, cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y el total

general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización fij~da

en el presente Pliego de Basesy Condiciones Particuiares.

La cotii:ación deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de los

renglones, según lo establecido en el Artículo 70 del Reglamento aprobado por el Decreto N°

893/12.

El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos.

El Oferente deberá presentar junto con la oferta la estructura de costos que sustenta la misma.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concept .

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se acre6ite
I

el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la

normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta de aquellos proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisitos que fije

la JEFATURADE GABINETEDE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración jUIda

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser conside da

como tal, de conformidad con ei Artículo 5 del Decreto N° 893/12.

(1)¡¡ fija,an al momento de la publ;cidad o notificaciónal pcoveedo, o co cont,atante (articulo 57 del ,e9'amento apcobadorr po, Oeeceto N° 893/12.)

http://htpp:/fwww.infolegirlEmel/anex0&.230000-
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Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas dei presente

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el OrganismoContratante será considerado IVA exento.

Lasofertas deberán estar acompañadaspor:

A) La garantía de mantenimiento de la oferta o ia constanciade haberla constituido.

B) La información detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobada por el Decreto N°

893/12, según corresponda, en los formuiarios estándar determinados por la Oficina Nacional de

Contrataciones según Disposición N° 6/12 de la Subsecretaria de Tecnologías de Gest ón,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información. I
C) El Oferente deberá presentar junto con la oferta toda documentación compiementaria especírica

del servicio que está cotizando: Manuales, folletos, garantías del servicio y toda aquella

documentación que conduzca a la buena práctica del uso del servicio. I
D) Certificado de visita: Los Oferentes deberán concurrir obligatoriamente a la Dirección de

Informática de ANMAT, antes de efectuar su propuesta a fin de verificar ios requerimien os,

interiorizándose de sus características, desarrollo funcional y toda otra información que le per~ita

formul", su propuesta con el mas acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferentes debJrán
I

contactarse con la mencionadaDirección, sita en Av. de Mayo869 2° Piso, o al teléfono 4-340-0800
I

in!. 1894, de lunes a viernes de 10:00 hs a 13:00 hs y de 14:00 hs a 16:00 hs hasta CUARENTAy

OCHO(48) horas antes de la fecha límite para presentar las ofertas a fin de coordinar dicha visital

En dicha ocasión, se extenderá un certificado a favor del interesado para su presentación junto bon

la oferta, (ver Anexo IlI). I
Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idioma

nacional. Si se presentaren en idioma extranjero, deberán acompañarse de la correspondiJnte

traducción efectuada por traductor matriculado.

7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas antes del

plazo fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas respecto
I

del Pliegode Basesy CondicionesParticularesy sus anexos; por escrito en Av. de MayoNO869, !l10

Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección de Compras, Suministros, LOgísticd y
Arquitectura, o por teléfono al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a: y/o

german.versellino@anmat.gov.ar y/o Igiardini@anmat.gov.ar.

(1) fi "jacan al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca contratante (articulo 57 del reglamento aprobado11 por Decreto N" 8g3/12.)

¡.
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Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de ia fecha fijada

para la presentación de ias ofertas a todos los interesados que hayan obtenido el Pliego de Basks y

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio Y/o correo electrónico bue

los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la Licitación. Jerá

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. I
Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO(48) horas antes del la fecha fijada para la presentación del las

ofertas, según io establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Licitación, será hecha

por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T., enviada o entregada a cada posible Oferente bue

haya obtenido el Pliego de Basesy Condiciones Particulares. l
Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios ue

ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO(24) horasl de

anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas a
I

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubIere

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo Plazo
l
de

antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Internet db la

Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formaies requeridos por el Reglamento aprobado

por ei Decreto Delegado N° 1023/01, el Decreto N° 893112 y, normas reglamentarias, el Pliegd de

Basesy CondicionesGenerales y el Pliego Único de Basesy Condiciones Particulares. I
Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información I de

proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación

en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se evaluará que los Oferentes no estén Inscriptos en el REPSAL.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de BJses

y Condiciones Particulares Y sus Anexos.

(l)r fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57del reglamento aprobadoIr por Decreto N° 8g3/12.)



"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NAClOlAL"

~I06B
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el ob eto

de seleccionar .iamás conveniente para el Organismo Contratante. I
En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta.

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al

CINCOPORCIENTO(5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la garahtía

se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un Plazol de .

SESENTA(60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el

plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notificaJión

expresa por parte dei Oferente en donde manifieste su voluntad en contrano, la que dederá

efectuarse hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento. I
Esta garantía podrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el Artículo 101, 102 Y

103 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

Las garantías serán devueitas según io establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una garantía de cumplimiento de contra -oo

adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO(10%) del valor total de la adjudicación mediJnte

algunas de las formas previstas en el Artículo 101 del Reglamento aprobada por el Decreto N°

893/12.

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Logísti ,a y

Arquitectura de la A.N.M.A.T, a las SETENTAY DOS(72) horas de notificada la Orden de Compra.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12.

10. Recepción definitiva y facturación.

A partir de la fecha de conclusión del servicio por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva un plazo de hasta QUINCE(15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de las

capacidadesy/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas.

(Ire fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (art;culo 57del reglamento aprobadol} . por Decreto N° 893/12,)

I
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Si durante dicho plazo se constata que el servicio no alcanza las capacidades y/o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarárl al

Adjudicatario la adecuación del servicio solicitado. En caso de no satisfacerse la adecuación d~ lo

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la AdjUdiCa~lón

correspondiente, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alg~na

sobre los mismos, como así tampoco tendrá el Proveedor derecho a reclamo alguno de cualqUier

naturaleza. I
De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de RecepciónDefinitiva del servicio. 1

Los funcionarios responsables de la RecepcíónDefinitiva extenderán un certificado en original, que

se entregará al Adjudicatario, y d~S copias, una de las cuales se agregará al expediente d~ la

contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo re~itir

esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los

Adjudicatarios.

Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. de

Mayo 869 110 piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura +el:

4340-0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. l-

A ios efectos de percibir el pago por el servicio suministrado, aquellos proveedores que no pasear el

Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuestoy Contabilidad de la A.N.M.I'I.T.,

ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso C.A.B.A., para obtener el número de beneficiario respectivo.

(Ver Anexo 1).

11. Consideraciones y requerimientos generales.

La entrega del renglón se perfeccionará cuando el servicio solicitado se haya ejecutado en t tal

acuerdo con los requerimientos especificadosen este Pliegode Basesy Condiciones Particulares.

Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Licitación y enumerados en

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumpli la

totalidad de los requisitos técnicos enunciadosen este pliego.

Para la presente Licitación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación incl ye

la mano de obra, herramientas, implementos! maquinarias y materiales necesarios para la

prestación óptima del servicio.

(1tr fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobadolt por Decreto N° 893/12.)
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12. Servicios solicitados.

Renglón 1:

VEINTICUATRO(24) Servicios de Mantenimiento de Soporte de Servidores HP. (Un servicio men ual

por el término de 24 meses)

Objeto

El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Contratación del Servicio de Mantenimiento de
I

Soporté de Servidores HP, cuya descripción se encuentra enunciada en el Anexo A, para la ANMAT,

sito en Av. de Mayo 869.

Descripción del servicio

El servicio técnico de mantenimiento será integral, es decir que comprenderá -el servicio de

reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alg no

para el Organismo, con atención en el lugar de instalación de los equipos.

Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su reparaclon en

laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del Adjudicatario y no generará ningún costo

adicional para el Organismo. Previo al retiro y traslado del equipo para su reparación,1 el

Adjudicatario deberá obtener el permiso expreso por parte del Organismo.

Cuando el Adjudicatario requiera un equipo o parte del mismo para su reparación y el lapso de

demora hasta la puesta a disposición de uso supere las CUARENTAY OCHO(48) horas a partir del

momento de verificación de la falla por parte del mismo, se deberá proveer uno de simil res

características a efecto de ser utilizado como reemplazo y en calidad de préstamo, sin que ge ere

costo adicional para el Organismo, hasta tanto sea devuelto el equipo reparado.

El Adju'dicatario deberá informar fehacientemente al Organismo, mediante remitas (dia os,

semanales o mensuales), discriminado por equipo, sobre la ejecución de los trabajos realiza OSI

sectores involucrados y toda otra información que tenga que ver con los servicios y trabajos ob eto

de la contratación.

Con respecto a cualquier información que ambas partes contratantes identifiquen como reserva a y

sea entregada por una de las partes a ía otra para cualesquiera de los fines de esta contratació ,el

Organismo y el Adjudicatario se comprometen a mantenerla en forma confidencial.

Vigencia del contrato

La vigencia de la contratación será de DOS (2) años a partir de la Orden de Compra.

(1)". e fijaran al momento de la publ1cidado notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado/J po, Decceto N° 893/12.)
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Mantenimiento correctivo:

OBJETIVO

Se deberá asegurar el correcto funcionamiento del equipamiento descripto en el Anexo A tenie do

en cuenta el tiempo de respuesta esperado para la modalidad especial. l
Se encuentran incluidas todas las tareas necesarias que permitan lograr que los equipos funcio en

en forma correcta con la total conformidad del usuario final. I
Además deberá prever' los repuestos, accesorios y dispositivos que garanticen el eficaz

funcionamiento del equipamiento.

Para los casos en que los eiementos involucrados no puedan ser reparados se aceptará su reemPI[ZO

por uno de calidad idéntica o superior.

La modalidad de atención es a demanda y tendrá un tiempo de respuesta según lo estipulado e el

presente Pliego de Basesy Condiciones.

DÍAS y HORARIO DE ATENCIÓN

Modalidad SIETE(7) días por VEINTICUATRO(24) horas.

La solicitud de asistencia técnica podrá solicitarse vía fax, telefónicamente, mediante cor eo

electrónico o mediante sistema de registro de solicitudes basado en WEB, el que debe poners a

disposición del organismo a través de una URLpública en Internet (indicando usuario y contras~ña

requeridos para su uso).

TIEMPO DE RESPUESTA A SOLICITUD DE SERVICIO

Corresponde al tiempo máximo que posee el contratista ante una solicitud de servicio, para llegar al

sitio donde deberá brindar asistencia técnica correctiva.

Tiempo de Respuestaa la solicitud de servicio CUATRO(4) horas corridas.

TIEMPO MÁXIMO DE REPARACIÓN

Corresponde al tiempo máximo para ia reparación de la falla contado a partir de la solicitud de

servicio.

El tiempo máximo de reparación no podrá ser superior a:

CUATRO(4) horas corridas cuando el equipo esté sin servicio y de CUARENTAY OCHO (48) horas

para fallas que no comprometan el mismo.

(1) n fijaran al momento de la pubHcldad o notificación al pcoveedo, o co conteatante (artrculo 57 del ceglamento apcobadoff po' Decceto N° 893/12.)
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Reouestos y Unidades de reposición

Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, nuevos y

sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. Se deb1erá

establecer el destino de los elementos reemplazados. j
El proveedor se encuentra capacitado y se obliga a proveer los repuestos en tiempo y fa Ima

necesarios para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante

eventuales fallas.

El servicio es integral e inciuye todo tipo de repuestos, accesoriosy mano de obra sin cargo.

Los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán retirados por el Contratista a su

costo, c?mo así también los defectuosos o de buena calidad puestos en desacuerdo con las reglas

del arte, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata sustitución de los mismos. l
La empresa adjudicataria deberá proveer:

Stock de Repuestos Normal (conforme Anexo B) (Será administrado por la empresa adjudicatari y

estará en sus oficinas)

UNIDADES DE REPOSICIÓN

En el Anexo C se describen las características técnicas y la cantidad de equipos que la empr sa

adjudicataria deberá disponer en su laboratorio a fin de cumplir con las exigencias de reemplazo de

unidades en falla que no pudieran repararse en las oficinas del Organismo.

Desarrollo de tareas

OBRAS

Las provisiones para el objeto de la presente contratación tendrán vigencia, a partir de la

notificación de la Orden de Compra respectiva o suscripción del contrato si correspondiere.

Se tomarán todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario

del público y personal de la casa, durante la ejecuciÓnde las tareas. I
El Adjudicatario será el único responsable de los daños causados a personas y/o proPieda~es

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente llamado a Licitación. Este tomará todas las

precauciones necesarias a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades, así

pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las tareas, de la acción de los

~Iementoso demás causas eventuales.

El Adjudicatario queda obligado a ejecutar los trabajos completos y adecuados a su fin, en la forma

que se infiere en los presentes documentos.

(1)Ji fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulo 57 del reglamento aprobadol1' por Decreto N° 893/12.)

I
!
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PERSONAL.

El personal de la empresa adjudicataria deberá ser idóneo, estar provisto, de indumentari e

identificación adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por ios organismos &ue

reglamentan la actividad. La empresa adjudicataria queda obligada a ocupar el personal que nece~ite

con arreglo a las disposiciones laborales vigentes. I
El personal utilizado por la adjudicataria para efectuar los trabajos objeto del presente llamado a

Licitación, no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con el comitente. I
Antes de comenzar a brindar el servicio el Adjudicatario deberá presentar en la oficina administrativa

del Organismo un listado del personal que atenderá el servicio solicitado. I
La concurrencia del personal del proveedor será conformada por el responsable directo del lugar

donde está instalado el equipo o por personal de la Unidad Informática del Organismo en formulbrio

a definir por la misma.

El personal que cumpla el servicio deberá poseer una identificación de la empresa adjudicataria.

Queda bajo exclusiva responsabilidad del adjudicatario, todo accidente de trabajo que ocurra su

personal o a terceros vinculados o no con la prestación del servicio, como así mismo del

cumplimiento de todas las obligaciones determinadas por las leyes laborales, sin excepcón,

impuestos, etc.

El Adjudicatario asume la responsabilidad de su personal, obligándose a reparar cualquier daño y/o

perjuicio que se origine en el obrar, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos. Asimis o,

se designará uno o más responsables (supervisores del servicio) con facultades para que actben

como nexo con el personal del Organismo. I
El Organismo podrá solicitar al Adjudicatario por causas justificadas el cambio de personal que el

Adjudicatario asigne para el cumplimiento de este serviCIO. En este caso el proveedor se obliJa a

sustitUir a dicho personal. I
El Adjudicatario estará a cargo y será responsable de los acarreos Y traslados que debiesen

realizarse.

SERVICIO

El Adjudicatario deberá designar un coordinador que oficiará de interlocutor Y que será el

responsable del seguimiento y el control de calidad en la prestación del servicio. Por su partJ, la

unidad,'Informática designará un representante que será.el encargado de planificar Y contrOla1lrla

prestación del servicio según lo descripto en el presente Pliegode Basesy CondiCiones.

El servicio de mantenimiento correctivo será solicitado al Adjudicatario por la Unidad Informática del

Organismo, quien centralizará la recepción de las solicitudes de asistencia correctiva, confor le al

mecanismo establecido previamente (vía telefónica, fax, correo electrónico, Internet, etc.). El

(1) rcaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobadot' por Decreto N" 893/12,)
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Adjudicatario realizará las tareas conforme con los tiempos de respuesta y reparación estipulados en

el presente Pliego de Bases y Condiciones. Una vez realizado el mantenimiento correctivb y

solucionada la falla, se deberá completar un remito de conformidad de cumplimiento del se1iCiO

(como Anexo D y E se presenta un ejemplo de planilla de remito para mantenimiento correctilo y

planilla de utilización de repuestos). Una copia de los remitas deberá ser entregada en la Unidad

Informática dentro de las VEINTICUATRO(24) horas posteriores a la conclusión del servicio. I
Cuando la deficiencia demande un lapso de tiempo superior a ias CUARENTAYOCHO(48) hs para su. I
corrección se deberá efectuar el reemplazo de la unidad en falla con la aprobación del área

informática del organismo. El Adjudicatario deberá reemplazar el equipo por uno de similJres

características correctamente instalado durante el tiempo que demande la reparación del eqJíPo

o~giMI. I
Para aquellos equipos que cuenten con servicio de garantía, el Adjudicatario deberá asumir la

gestión de las garantías con previa autorización por parte de la Unidad Informática del Organis o.

La gestión de las garantías implicará tomar contacto con los servicios técnicos, realiza el

seguimiento de la reparación, controlar el nivel de servicio prestado e informar a la Uni ad

Informática del organismo sobre el cumplimiento del servicio.

La Unidad Informática informará periódicamente sobre las aitas y bajas del equipamiento cubi rto

por el contrato.

Con referencia a la provisión de repuestos la Unidad de Informática se reserva el derecho de veri car

durante el transcurso de la prestación el nivel y la calidad del stock de repuestos.

Parael caso de la provisión de repuestos ONSITEYcon el fin de agilizar los tiempos de provisión del

servicio de mantenimiento correctivo el conjunto de repuestos mínimos estará a disposición tant de

los técnicos de la empresa adjudicataria, como del personal de la Unidad Informática. La

administración de los mencionados repuestos será exclusiva de la empresa adjudicataria, haCiénd~o~e

responsableen todos los casosde las diferencias que puedan producirse. Para la guarda del mat nal

de soporte el sector de informática dispondrá de un armario con llave donde la emp esa

adjudicataria podrá almacenar los mencionados repuestos.

0'.010""""Administrador Naclonl&
A.N-M.A.'X\

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado
por Decreto N° 893/12.)

I
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ANEXO A

Servidores HP
Procesador

Servidor / Equipo Cantidad (cantidad) Memorias Disco Rígido (cantidad)

Intel Pentium 4 512 Mb

Proliant MLllO 2 6403,20Ghz (DDR2) 80 Gb SATA (1)

Intel Xeon 5060 6 Gb

Proliant DL360GS 5 Dual Core (2) (DDR2) 146 Gb Serial SCSi (2)/ 72 Gb Serial SCSi (3)

HP

StorageWorksModularSmartArra 300 GB ultra 320 SCSi 10K (9) /146,8 GB ultra 320 SCSi 10K

Y 500 G2 2 (14)

Intel Xeon ESS30 6 Gb

Proliant DL360G6 1 Quad Core (2) (DDR3) 146 Gb Serial SCSi 10K (4)

Intel Xeon ESS30 6 Gb rW Proliant DL360G7 1 Quad Core (2) (DDR3) 146 Gb Serial SCSi 10K (2) ••••
Intel Xeon ES310 16 Gb O

Proliant DL380 GS 1 Quad Core (2) (DDR2) 146 Gb SAS 10K (5) Y 146 Gb Serial SCSi 10K (1) '"BladeSystem c3000 Enclosure 1 Q)'

Ir (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (articulO 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

. - --- . - ---------------- _._ ....
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AMO Opteron

Processor 6128

ProLiant BL465c G7 5 HE8 Nucleos (2) 16 Gb 146 Gb SAS 6G OC 10K (1)

BladeSystem e3000 Enclosure 1

AMO Opteron

Proeessor 6204 4

ProLiant BL465e-Gen8 5 Nueleos (2) 16 Gb 146 Gb SAS 15K (1)

HP B-serles 8/12e SAN Switch

BladeSystem e-Class 1

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

.- ------- - --- - - ~- ~--~.~. ..
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ANEXOS

listado tentativo de repuestos en Stock

• Fuentes de Alimentación

• Memorias RAM

• Discos Rígidos

• Placas de Red

Dr. CA II~O'n'ALV:
Admlni~~ Nacional

A.N.M.A.~•.

~06B

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado
poi' Decreto N° 893/12.)
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ANEXO e
La siguiente lista describe el detalle actual de partes principales, el reemplazo puede ser por parte similar o superior.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificacIón al proveedor o co contratante (artículO 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

Servidores HP
Procesador

Servidor / Equipo Cantidad (cantidad) Memorias Disco Rigido (cantidad)

lntel Pentium 4 640 512 Mb

Proliant MUlO 2 3,20Ghz (DDR2) 80 Gb SATA (1)

lntel Xeon 5060 Dual 6 Gb

Proliant DL360GS 5 Core (2) (DDR2) 146 Gb Serial SCSi (2)/ 72 Gb Serial SCSi (3)

HP
StorageWorksMod ularSmartArra

y 500 G2 2 300 GB ultra 320 SCSi 10K (9) / 146,8 GB ultra 320 SCSi 10K (14)

V Intel Xeon ESS30Quad 6 Gb

Proliant DL360G6 1 Core (2) (DDR3) 146 Gb Serial SCSi 10K (4)

Intel Xeon ESS30Quad 6 Gb

Proliant DL360G7 1 Core (2) (DDR3) 146 Gb Serial SCSi 10K (2) I
Proliant DL380 GS 1 lntel Xeon ES310 Quad 16 Gb 146 Gb SAS 10K (5) Y 146 Gb Serial SCSi 10K (1) •••••

O
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.
Core (2) (OOR2)-

BladeSystem c3000 Enclosure 1

AMO Opteron

Processor 612B HE B

ProLiant BL465c G7 5 Nucleos (2) 16 Gb 146 Gb SAS 6G OC 10K (1)

BladeSystem c3000 Enclosure 1

AMO Opteron

Processor 6204 4

ProLiant BL465c GenB 5 Nucleos (2) 16 Gb 146 Gb SAS 15K (1)

HP B-series B/12c SAN Switch

BladeSystem c-Class 1 ..

(l) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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ANEXOD

«Organismo»

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

PLANILLA DE UTILIZACION DE REPUESTOS TECNICOS

FECHA: f f

HOJAN° -------1
INVENTARIO .

REPUESTOS UTILIZADOS

Lectograbadora de OVO O O O

Monitores iO O O

Discos Rlgidos O O O

Memoria RAM O O O

v¿I
Fuentes de Alimentación de PC iO O O

lO O O

iO O O

iO O O r
o-;;,

1/ O. O)
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o

(Artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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CONFORMIDAD DE USUARIO:

"'2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"'

CONFORMIDAD SISTEMAS

Firma Aclaración Sello Fecha

{l} Se fijaran al momento de la publicidad o notificaci6n al proveedor o
(Artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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ANEXO E

«Organismo»

PLANILLA DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO TECNICO
FECHA: --JI I

HOJA N° _

(Artículo 57 del reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)

FECHA Y HORA FECHA Y HORA
INVENTARIO

DE RESPUESTA DE DESCRIPCION DE FALLA CONFORMIDAD DE USUARIO

!
A SOUCITUD. REPARACION.

! !
I,

i ! i, I
,

i . i i,

I i !

! ! I
! ! i
I I i

I
,

V i 1 :I

1

,
!

/

Observaciones: ••••
O
(j)

:ll
v -J

I (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o
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ANEXOF

Malilenlmtenlo~vo --,.......,
Reemplazo de disco duro

Instalación de memoria

Imstalación o reparación de fuente de PC

Reparación de Impresora

Instalación de lectograbadora de DVD

Cantidad de Técnicos permanentes I
Horario de Prestación del Servicio I
Coordinador Interlocutor

I
IJ>LlntI:IJ'lOtalésMJIIªeniinientó ,vo

"~'SlQq(le repue.slos
Cumplimiento de stock de repuestos en oficinas

comerciales de la empresa según Anexo B del

Pliego de Especificaciones Técnicas para la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento

Correctivo

Cumplimiento de stock de repuestos en oficinas

de ANMAT On-Site de la empresa según Anexo B

del Piiego de Especificaciones Técnicas para la

Contratación de un Servicio de Mantenimiento

Correctivo
I

Pu.•• tó~lesRep~os
,

plazo de unij:l¡sdes eO'.lIa 1

Cumplimiento de Características técnicas de los

equipos para reemplazo según Anexo E del

Pliego de Especificaciones Técnicas para la ,

Contratación del presente Servicio.

¡PirQtOf¡totaléi!lunidífdiji;"en filia

I
,

.~
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante

;
{Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.}

I
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13. Entrega.

El servicio aquí solicitado deberá ser brindado en un plazo no mayor a QUINCE(15) días habiles

contados a partir de la notificación de la Orden de Compra, en la Administración Nacionbl de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. de Mayo 869, CA. B.A. la ejecuci6n de

las tareas deberá coordinarse en la Dirección de Informática de dicha Administración al teléfono

4340-0800 interno 1894.

14. Sanciones.

los Oferentes, Adjudicatarios o Ca-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 YArtículo 131 del Reglamento aprobado Jor el

Decreto N° 893/12 Ysus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisiónparcial del contrato por causasque le fueren imputables.

2.- SI el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para
I

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
I

3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas1
en los Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por

el Decreto NO893/12 . 1
4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enume adas

en el Artículo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12. I
5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURAGE]ERAl

DELANACIÓNa los fines de emitir el informe de PreciosTestigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del Ca-contratante de obligaciones tributa ¡ias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado 2D del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1( Ai Adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

, Iimputables.

1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o Ca-contratante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se

le hubieren aplicadoTRES(3) sanciones de apercibimiento. l
2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un piazo mayor a TRES(3) meses Y has a UN

(1) año:

,
I

I
1

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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2.1." Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le f eren

Imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QurlNCE

MÓDULOS(15M).

2.2.- Al Oferente, AdJudicatano o Ca-contratante que, intimado para que deposite en la cuen a de

la ju.risdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el tago

en el piazo fijado al efecto.

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DO (2)

años:

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fweren

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCEMÓD0LOS

(15M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante hubieren

incurrido en las conductas descriptas en el Articulo 10 del Decreto Delegado NO1023/01 II sus

modificaciones.

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información fa sa o

adulterada. J
3.4.- Al Oferente a qUien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el nciso

m) del Artículo 84 del Reglamentoaprobado por el Decreto N° 893/12 . I
3.5.- Al Oferente a qUien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

f) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 . l
3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que el servicio cotizado cumplía con los cnteri s de

sustentabllidad fijados en los Pliegosde Basesy Condiciones particulares y se constate la fal~edad

de la manifestación o el Incumplimiento de io pactado. l
3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar In la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATROPOR

CIENTO(4%) de la totalidad del personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución. I
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensiónque se apliqu1ende

acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma

sucesiva. l
Los plazos comenzarán a compu~arse a partir del día en que se carguen las respe tivas

suspensionesen el Sistema de Información de proveedores.

c) Inhabilitación:

Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilitación, quienes

se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar establecidas en los

Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO1023/01 Ysus modificaciones.
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co-contratante

(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)

i
i
I
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14.1 Penalidades.

Los Oferentes, Adjudicatarios y Ca-contratantes podrán ser pasibles de las penali ades

establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado NO1023/01 Y el Artículo 126 del Regla~ento

aprobado por el Decreto N° 893/12 Ysus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdidade la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

Contratante antes del perfeccionamiento del co~trato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractuai, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato
I

antes de vencido el piazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original

del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la COmiS¡¿n de

Recepción,en todos los casos, sin que fuera prestado el servicio de conformidad. I
2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cUjsada

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del importe

equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del OrganismoContratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCOPORCIENTO(0,5%) del valor de lo satis echo

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (5)11
días

hábiles.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de basesy condic orles

particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones vinculadas las

prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisiónpor su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato ntes

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Originrl del

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

recepción, en todos los casos, sin que los fuera prestado el servicio de conformidad. I
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del COlltrato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al Oferente que siga en el orden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de montd que

deba abonarse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.

15. Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

o Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

o Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del ~nexo

al Artículo 1 de la DisposiciónONCN°58/14).

15.1 Oferentes que se encuentren Inscriptos al 5IPRO,

Los Oferentes que se encuentren inscriptos ai SIPRO,además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

o Constancia de Inscripción al SIPRO.

o Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

• Declaración Jurada en la que se indique la no variación de datos registrados en la
Inscripción al SIPRO.(Acorde a lo estipulado por el Artículo 236 del Reglamento apro1bado

por el Decreto N° 893/12)

15.2 Oferentes que deban ser incorporados al SI PRO.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPROdeberán acompañar la oferta con la Sl9u¡iente

documentación según lo descripto en el Artículo N° 234 Y 235 del Reglamento aprobado por el

Decr~to N° 893/12. I
ARTICULO 234.- Al momento de realizar la Pretnscripción en el Sistema de Información de

proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuaCión!

a) Personas físicas: . 1
1) Nombre completo, fecha de nacimiento¡ nacionalidad, profesión, domicilio real, estad, civil

y número de documento de identidad.

Il) Número de fax y dirección de correo electrónico.

IlI) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESY en el que serán válidas las comunicacio~eS Y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES(3) años.

}} (1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co~contratante
. (Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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VI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna d las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓNFEDERJl/LDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certi~cado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

b) Personas jurídicas:

I) Razónsocial y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo eiectrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de ia OFICINA

NACIONALDECONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o e la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VII) Fechasde comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administra ón y

fiscalIzación. l
VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según mon o de

facturación, en los últimos TRES(3) años. I
IX) Declaración Jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legisllación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil. ¡
XI) Datos .del balance general correspon~iente al último ejercicio anterior a la fec a de

presentacion de la oferta, con excepclon de aquellos casos en que se acredl e la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actiVidades.
. I

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIONFEDERALDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'certilicado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e) Agrupaciones de Colaboración Y Uniones Transitorias de Empresas:

I) DenominaciónYdomicilio real.

f
I) Número de fax y dirección de correo electrónico.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ce-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFI INA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaci1ones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Lugar y fecha dei compromiso de constitución y su objeto.

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas ñsicas que integran cada empresa.

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de

la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 1
X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según mon 'o de

facturación, en los últimos TRES(3) años. I
XI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. l
XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legisl ción

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y eqUitativJs de

trabajo y ausencia de trabajo infantil. I
XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fec~a de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que. se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio d~ actividadrs,

XIV) Datos de la nota presentada ante ia dependencia de la ADMINISTRACIONFEDER.[LDE

INGRESOSPÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales Y otros:

1) Denominación Y domicilio real.

11) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OF¡CINA

NACIONALDE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaoiones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según mon o de

facturación, en los últimos TRES(3) años. I
VIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causalesde i.~habilidadpara contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL. I
IX) Declaraclon Jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y eqUitativAs de

I
X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acrediie la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividades.
. I

XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓNFEDERALDE
. I

INGRESOSPUBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

e} Organismos públicos:

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad

provincial, municipal o del Gobierno de la Cuidad

proporcionar la siguiente información:

1) Denominación,

del Estado Nacional o un organismo

Autónoma de Buenos Aires d~berá

11)Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN.A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto cbn la

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tibo de
procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizandb los
formularios estándar que apruebe la OFICINANACIONALDECONTRATACIONESY la documenJación

respaldatoria de dicha información. 1
Para el caso en que en la Preinscripción hUbieran.~omPletado la. información correspondle I,te ,al

balance de cierre de eJercICIO, como documentaclOn respaldatona junto con la oferta deberan

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Naciohal Y

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co-contratante
(Articulo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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ANBC:O 1

Expediente: 1-47-6986-, 6-9

"Mantenimiento de Soporte de Servidores HP"

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se adjuhtan)

para ser presentados ante ia Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos.

Situación ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDEINGRESOSPÚBLICOS- AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formuiario de alta de inscripción en la A IP o

constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal (el

mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia respJctiva

emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los recursos del subsidio deberá declararse una

cuenta bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al

Sistema de Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta.

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.).

Nombre completo del Banco.

Nombre y/o número de la Sucursal.

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes Y formulaJios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en la

AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la

i

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Co-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el represen ante

legal del beneficiario.

Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A Y B deberán presentarse debida ente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de DeSignaCidnde

Autoridades o Poderantes mencionado. l
Ei Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radica o la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

. Fecha Ingreso a CU~

T

_ ....'

Jui-06

Oct-07

Feb-09

Dic-03

Mar-07

Jun-05

Oct-96

Nov-05

Jun-95

Jun-95

Sep-01

Jun-95

Ago-96

I . BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA I
I BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES I
I BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES I
IBANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO I
¡- BANCO SANTANDER RÍO SAl
l" BANCO' PATAGONIA s.A.. l .
I BANCO SAN JUAN SA ;1

I BANCO MACRO S.A. '1

1 NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. I

I HSBC BANK ARGENTINA S.A. I
I BBVA BANCO FRANCES SA ._ 1

I . . BANCO SUPERV1ELLE __ _ .1

1036

1393
1153
3012

7927
1148
1527
33349
17553
39894
7478
82283

¡:CÓdigo--~ Entidades BanCaria..s
Beneficiario '1 . _

. . ,. - . .. . - - - ,.

I 6794 I BANCO DE GAUCIA y BUENOS AIRES s.A.1
I
I
I
I
1

. 1

I
I
I
I
I
I

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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FORMULARIO nA"

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN / REACTIVACIÓN

Fecha: ... / .... f. ...

OPERACIÓN: ALTA REACTIVACIÓN MODIFICACIÓN

ENTE: BANCO BENEFICIARIO CLIENTE

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENT:

DOCUMENTO:

IDENTIFICACIÓN:

DENOMINACIÓN:

TIPO

TIPO

NUMERO

NUMERO

,
I
,

i,
,

DOMICILIO:

CÓDIGO POSTAL:

LOCALIDAD:

PROVINCIA:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

No I
categorizado

I

Resp.

Monotributo

No Resp

c/Ret*

Exento No

Resp.

Inscripto No

Inscripto

GANANCIA

IVA

IMPUESTO

* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios amo

integrantes de la sociedad o UTE la integren.

"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos or su

parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informad~s en

tiempo Y fa rma" _ _.._.._J _..
~ :':~" '""l ,"UCITA '"

FAX:

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ca-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12,)
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A.N.M.A.T.
FORMULARI "B"

AUTORIZACIÓN DEACREDITACIÓNDE PAGOSDELTESORONACIONAL EN CUENTABANCARIA

SEÑOR

DIRECTORGENERALDEADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.

____ J ------

El (los) que suscribe(n) , en mi (nu stro)

carácter de , de , CUlTo NO ,(on dO~iciliO

legal/real/comercial en la calle No , Piso , DtO./OficJlocal

NO.. , de la localidad de , Provincia de , autoriza (mbs) a

que 'todo pago que deba realizar la TESORERÍAGENERALDE LA NACIÓN, en cancelación de dJudas

a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de cilienta

Única del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre Id cual
ejerzo (cemos) la titularidad o representación legal: I

USO CGN. I
CUENTACORRIENTENO

DENOMINACIÓN

BANCO
•

SUCURSAL

DOMICILIO

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro ele los

términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. 1
ASi~ismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta rriba
citada, teniendo validez todos los depósitos que ailí se efectúen, hasta tanto no sean notifibados

feh¡¡cientemente a ese Organismo. l
En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a infor arlo

en forma fehaciente con una antelación mínima a los CINCO (5) días al pago. . 1
FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) .

Certificación de la firma (s) por ei Banco, Escribano o olicía

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al Proveedor o Ce-contratante
(Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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Expte: 1-47-6986-16-9

Licitación Privada N° (1)/2016

ANEXO II

Planilla de Cotización

"Mantenimiento de Soporte de Servidores HP"

Precio unitario Precio Total
Unidad de

Renglón Cantidad Descripción
Medida

Contratación de un Servicio de Mantenimiento de Soporte de
1 24 MESES ServidoresHP.

TOTALDELAOFERTA(en numero).. ......................................... ............ .................. ........................................... •••••••••••••••• o •••••• o ••••••••••• ...............................................................................................

TOALDELAOFERTA(en letras)................................................. ............ ................. .......................................... ....................................... •• o •••••• o •••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••• ....................................

Ir -o
O':l
(l)

vt.J

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Co-Contratante (Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N" 893/12.)
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Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas
Regulación e Instffutos
~ A.N.M.A. T.

ANEXO III

Certificado de Visita

Expte: 1-47-6986-16-9

Licitación Privada N° (1)/2016

"Mantenimiento de Soporte de Servidores HP"

CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA:

NOMBRE:

DOCUMENTO:

REALIZARON EL DÍA --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA LICITACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO

DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES.

Firma del Responsable

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o Ca-Contratante (Artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.)
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